
FICHE AMENDEMENT 2

Proposition d’amendement à l’Article : Artículo 15

Déposée par Messieurs : Borrell (miembro), Carnero y López Garrido (suplentes)

Artículo 15: El Parlamento Europeo

Añadir:

1.  El Parlamento Europeo representa directamente a la ciudadanía europea. Es, junto con el

Consejo, el poder legislativo y presupuestario de la Unión; ejerce funciones de elección, control

político y consulta y las demás que le atribuye la constitución. Ante él responden las instituciones

de la Unión, de acuerdo con lo establecido en la Constitución.

2. El Parlamento Europeo será elegido directamente por los ciudadanos europeos, por sufragio
universal, mediante votación libre y secreta, por un período de cinco años. El número de sus
miembros  no excederá de setecientos. Se garantizará la representación de los ciudadanos
europeos de manera (suprimir 1 palabra) proporcional, con un umbral mínimo de cuatro
miembros del Parlamento Europeo por Estado miembro, de acuerdo con la ley electoral, que
asegurará la paridad entre hombre y mujer.

2bis. El Parlamento Europeo aprueba su reglamento de funcionamiento y establece el Estatuto del
Diputado Europeo.

3. El Parlamento Europeo elegirá a su presidente y a su mesa de entre sus miembros, para un

mandato de cinco años.

Explication éventuelle :


